
1 

 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA Nº 01/2023 

  De fecha, 06 de enero del 2023 

RA SJ DDA 2023 001 de 06 01 2023 

 

 VISTOS Y CONSIDERANDOS: 
 

La Constitución Política del Estado, el Estatuto Autonómico del Departamento de Santa Cruz, la Ley Nº 1178, 

de Administración y Control Gubernamentales, la Ley Nº 2341, de Procedimiento Administrativo, la Ley N° 031, 

Marco de Autonomías y Descentralización, el Decreto Supremo Nº 0181 del 28 de junio del 2009 y sus 

decretos modificatorios; y la Ley Departamental N° 214, de 31 de mayo de 2021 de Organización del Ejecutivo 

Departamental.  
 

Que, de acuerdo al artículo 272 de la Constitución Política del Estado, la autonomía implica la elección directa 

de sus autoridades por las ciudadanas y ciudadanos, la administración de sus recursos económicos y el 

ejercicio de las facultades legislativa, reglamentaria, fiscalizadora y ejecutiva, por los Órganos del Gobierno 

Autónomo en el ámbito de su jurisdicción y competencias. 

 

Que, el artículo 279, del mismo texto Constitucional establece que: “El Órgano Ejecutivo Departamental está 

dirigido por la Gobernadora o el Gobernador, en condición de Máxima Autoridad Ejecutiva”. 
 

Que, el artículo 9, del Estatuto Autonómico del Departamento de Santa Cruz, respecto a los Órganos del 

Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, dispone que éste se encuentra conformado por un Órgano 

Legislativo representado por la Asamblea Legislativa Departamental y un Órgano Ejecutivo representado por la 

Gobernación y sus instituciones. 
 

Que, el parágrafo II del Artículo 18 del mismo cuerpo legal con relación a la Gobernación, establece: “Está 

compuesta por el Gobernador o la Gobernadora, el Vicegobernador o la Vicegobernadora, los Secretarios o las 

Secretarias Departamentales, los Subgobernadores o las Subgobernadoras y otros servidores públicos previstos 

por Ley Departamental”. 
 

Que, seguidamente, el Estatuto al referirse a la Primera autoridad y máximo representante del Departamento 

indica: “La Gobernadora o Gobernador tiene la más alta representación del Departamento y de la unidad 

institucional del Gobierno Autónomo Departamental, es la primera autoridad política de Santa Cruz, dirige a la 

Gobernación y ejerce la representación ordinaria del Estado en la jurisdicción departamental”.- 
 

Que, el Artículo 10 de la Ley Nº 1178 de 20 de julio de 1990, de Administración y Control Gubernamental, 

dispone que el Sistema de Administración de Bienes y Servicios establecerá la forma de contratación, manejo y 

disposición de bienes y servicios. 

Que, el Decreto Supremo N° 0181 del 28 de junio del 2009, aprueba las nuevas Normas Básicas del Sistema de 

Administración de Bienes y Servicios (NB-SABS), cuyos principales objetivos son los de establecer los principios, 

normas y condiciones que regulan los procesos de administración de bienes y servicios y las obligaciones y 

derechos que derivan de éstos, en el marco de la Constitución Política del Estado y la Ley N° 1178, así como 

también los elementos esenciales de organización, funcionamiento y de control interno, relativos a la 

administración de bienes y servicios. 

 

Que, el Capítulo II del Título I del Subsistema de Contratación de Bienes y Servicios del D.S. N° 0181, norma 

todos los aspectos relativos a los participantes de los procesos de contratación, estableciendo en su Artículo 
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32, que la Máxima Autoridad Ejecutiva (MAE), de cada entidad pública, es responsable del proceso de 

contratación desde su inicio hasta su conclusión. 
 

Que, el Artículo 32 del supra citado Decreto Supremo, establece como atribuciones de la Máxima Autoridad 

Ejecutiva: inc. “c) designar o delegar mediante Resolución Expresa, para uno o varios procesos de contratación, 

al Responsable del Proceso de Contratación de Licitación Pública (RPC) y al Responsable del Proceso de 

Contratación de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo (RPA) en las modalidades que correspondan”. 
 

Que, mediante Ley Departamental N° 284, de 16 de diciembre de 2022, de Organización del Ejecutivo 

Departamental, se establecen los principios rectores que rigen la actividad del Órgano Ejecutivo, se determina 

su jerarquía normativa, se define la nueva composición y estructura, y se regulan las principales atribuciones 

de sus diferentes instancias. 
 

Que, la citada Ley Departamental N° 284, en su artículo 8 estipula: “La Gobernadora o el Gobernador en su 

condición de Máxima Autoridad Ejecutiva conforme a la Constitución Política del Estado y el Estatuto 

Autonómico del Departamento de Santa Cruz, ostenta la más alta representación del Departamento y de la 

unidad institucional del Gobierno Autónomo Departamental; es la primera autoridad política de Santa Cruz, 

dirige a la Gobernación y ejerce la representación ordinaria del Estado en la jurisdicción departamental”. 
 

Que, la referida norma Departamental en el artículo 9, al desarrollar las atribuciones del Gobernador o 

Gobernadora, precisa como tales: “(...) 4. Dictar Decretos Departamentales, Resoluciones y cualquier otro tipo 

de actos administrativos que correspondan para el cumplimiento de sus atribuciones y funciones.- 

Que, con relación a la publicación de las normas y demás Resoluciones que emite la Gobernación, el artículo 

135, de la Ley Nº 031, Marco de Autonomías y Descentralización, dispone que las entidades territoriales 

autónomas crearán una gaceta oficial de publicaciones de normas y que la publicación en este órgano 

determinará la entrada en vigencia de la misma; disposición concordante con el parágrafo VI del artículo 1, del 

Estatuto Autonómico del Departamento de Santa Cruz.  
 

Que, en virtud a la puesta en vigencia de la nueva Ley Departamental del Órgano Ejecutivo del Gobierno 

Autónomo Departamental de Santa Cruz, corresponde ratificar las Resolución Administrativas emitidas en el 

marco de la normativa desarrollada anteriormente; en este sentido mediante Comunicación Interna CI GAD 

DESPACHO N° 005/2023 de fecha 05 de enero de 2023 se instruye la elaboración de Resolución Administrativa 

para designación del Responsable de los Procesos de Contratación de Licitación Pública (RPC) y Responsables 

de los Procesos de Contratación de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo (RPA) conforme al Anexo adjunto 

a la presente Comunicación Interna.-  
 

POR TANTO:  

El Gobernador del Departamento de Santa Cruz, en uso de sus legítimas atribuciones conferidas por la 

Constitución Política del Estado, el Estatuto Autonómico del Departamento, la Ley Nº 1178 de Administración 

y Control Gubernamentales, la Ley N° 031 Marco de Autonomías y Descentralización, el Decreto Supremo Nº 

0181 del 28 de junio del 2009 y sus decretos modificatorios y la Ley Departamental N° 284, de 06 de enero de 

2023. 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO PRIMERO. –SE RATIFICAN LAS SIGUIENTES RESOLUCIONES: Resolución Administrativa RA AG DDA 2022 004 

de fecha 03 de febrero de 2022, la Resolución Administrativa N° 007/2022 de fecha 06 de Mayo de 2022, la Resolución 

Administrativa RA AG DDA 2022 019 de fecha 06 de octubre de 2022 y la Resolución Administrativa RA AG DDA 2022 031 

de fecha 23 de noviembre 2022, Resolución Administrativa RA AG DDA 2022 033 de 30/11/2022.- 
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ARTICULO SEGUNDO.- Todos los procesos de contratación iniciados con anterioridad a la puesta en vigencia 

de la presente Resolución, deberán concluir conforme a lo establecido y vigente al momento del inicio de los 

procesos de contratación respectivo.  

ARTÍCULO TERCERO.- Se instruye la publicación de la presente Resolución en la Gaceta Oficial del Gobierno 

Autónomo Departamental de Santa Cruz.- 

Es dado en el Recinto Penitenciario San Pedro de Chonchocoro del departamento de La Paz, a los seis días del 
mes de enero  del año dos mil veintitrés. 
 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 

 

 

 

FDO. LUIS FERNANDO CAMACHO VACA 
 
 
 

 

 

 

 


